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nmltas hayan quedado firm~, por no entablarse el recurso
contencioso-admínistrativo o por haberse confirIllRdo por esta
jurisdiL"Ción {'l acuerdo gubernativo

Como consecuencia de la resolución en estos casos el W~
nisterio de Haciend.a se incautará del Monopolio y la Compml1a
resfY-Jnderá administrativamente con le fianza y con cualquiera
otra clase de bie-nes a que tenga derecho, del reintegro al Es.
tado del débito que a su fayor resulte y de la indemnización
de 10.'5 perjuicios qUe pueda inferirle la resolución.

CLAUSULA XIX

A('uerdo de resolución

LR resolución a que se refi{'re la c1állSWlt\. XVII tendrá qUe
Rer acordada por el Consejo de Ministros, previa audiencia de
la Compafüa, y contra, su acuerdo no procederá reclamación
algnna.

I..R" rcmlución, en los casos a que se rE"fiere la cláusula XVIII.
se acoraará oida la Compañia y previa audiencia del Consejo
de E"tado en Pleno, y contra la resolución del Mini..<;t¡o de Ha
ci~!l(ja procedent la vía oontencioso-a<lministrativEt.

CLAUSULA XX

Régimen excepcional por fuerza mayor

1. Cuando por causa de. fuerza mayor resulten de difícil o
imposible cumplimiento algunas estip¡;laciones del presente Con
trato, la Compañía expondrá el caso eJ. Ministerio de Hacienda.
proponiendo al propio tie:mpo las reglas que estime ad€'cuadas
pare so;ución de la dificultad. El Ministro de Hacienda, preVIO
jnf0l11le de la Delegación <lel Gobierno, adoptará las resqlucio
nes pertinentes, que tendrán carácter transitorio. cesando en su
vigor cuando desaparezcan las circunstancias que las originaron.

2. Tales resoluciones no podrán alterar los términos esencia
les del presente Contrato, ni ngravar las obligaciones asumidas
por le. Compañía. Y, si por la índole muy excepciona: del caso,
hubieran de constituir una alteración sustancial del propio Con
trato. habrán de recibir la conformidad de la Compaflía y apro
barse lo asi convenido por el Consejo de Ministros,

CLAUSULA XXI

Disposiciones complclnf!ntal'ias

1. POr el Ministro de Hacienda se dictarán las disposiciones
y se adoptarán las medidas ql~e sean necesaria.,,;; para la debida
ejecución de este Contrato, qUe tiene naturaleza administrativa,

2. Las disposiciom.'s que en su caso se dicten, en interpreta..
ción o desarrollo de~ C-ontrato por el Ministro de Hacienda, re
qu~)rirán la previa audiencia de la Compañía.

3. La. jurisdicción contencio.so-administrativa será compe
tente para conocer de las cuestiones litigiosas surgIdas de la
interpretación o cumplimümto del presente Contrato, conforme
a los requisitos e"tablecidos por la Ley reguladora de dicha
jw:isdiccián.

RESOLUCION de la Dirección General de Aduanas
por la que se amplía el régimen de despacho de
equipajes no aC01npaitados a la estaclOn de ferroca
rril de Tart'agona,

Lo. Orden del Ministerio de Ha.cienda de 2 de abril de 1963
((Boletín Oficial del Estado» del 15) autoriza a la Dirección Ge
neral de aduanas para el establecimit':llto del servicio de despa
cho de equipajes «no acompañados) facturados por ferrocarril,
procedentes o con destino al extranjf:1·o, en las poblaciones que
10 considere necesario.

La R,ed. Nacional de los F2rrocarriles Esnuüole:, (RENI;-'
ha interesado la ampliación de este servicio, que actualmente se
presta en estaciones ferroviarias de otras capitales, a Tarragona.
donde ha :puesto a disposición de este centro locales adecuados
para. su desenvolvimiento.

Concurriendo circunstancias que lo hacen aconsejahle en orden
a lo Que esta medida supone en cuanto a facilidades para el mo-
vimiento turistico, de notabilí.sima entidad en aquella zona, esta
Dire~ción General ha resuelto autorizar el despacho aduanero
€n Tarragona de los equipajes «no acompañados}) fa'Ctura-dos direc
tam::nte desde el extranjero hasta dicha estación de RENFE,
o viceversa.

S2Tán de apliración a esta habilitación lo dispuesto en la Orden
ministerial de 12 de mayo de 1959 (~{Boletín Oficial del EstadO})
del 21), así como en Circular número 480, de 27 de julio
de 1963, y Oficio circular de 7 de marzo de 1964 «¡Boletin Oficiab
de Hacienda núme1'Os 61163 y 24/&~, respectivamenteL

Lo autorizado entrará en vigor -el día 1 de julio del aüo en
curso.

Lo que se hace público para conocimiento general.
MadrId, 28 de mayo de 197L-El Director general, Manuel

Oarcía Comas.
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